
 
Juzgado Promiscuo Municipal 
Tabio Cundinamarca 
 
Estado no. 006 
Fecha y hora de fijación: 14 de febrero de 2023 8:00 a.m. 
Fecha y hora de des fijación: 14 de febrero de 2023 - 5:00 p.m. 
 
NOTAS:  
No se insertarán en el estado electrónico las providencias que decretan medidas cautelares o hagan mención a niños, niñas o adolescentes, o 
cuando la autoridad judicial así lo disponga por estar sujetas a reserva legal. (Inciso 2 del artículo 9 Ley 2213 de 2022). 
 

 

 Radicado Proceso Demandante(s) Demandado(s) Objeto de la decisión Fecha del Auto 
1 2022-292 Ejecutivo para 

la efectividad 
de la Garantía 
real 

Banco Davivienda S.A. María Consuelo Paipilla 
Avella  

Libra Pago 10/02/2023 

2 2022-298 Garantía 
Mobiliaria 

Banco Finandina S.A. Luis Alberto Heredia 
Monroy 

Rechaza  10/02/2023 

3 2022-304 Ejecutivo  3DATA S.A.S. Lina Fernanda Bello 
Barragán 

Libra Pago 10/02/2023 

4 2023-017 Ejecutivo  HOME LA SABANA S.A.S Juan Manuel Luque  Libra Pago 10/02/2023 

5 2023-021 Ejecutivo  Bancolombia  Manuela Llanos 
Hurtado  

Libra Pago 10/02/2023 

6 2023-025 Ejecutivo  Mauricio Rodríguez 
Julio  

Jairo Borrego Alarcón - 
otra  

Libra Pago 10/02/2023 

7 2021-178 Ejecución de 
Sentencia  

Luis Alfredo Conde 
Cabezas  

José Loreto Cáceres 
Cáceres  

Libra Pago 10/02/2023 

8 2022-264 Ejecutivo Ingrid Julieth Silva Nieto Joaquín Silva Chaparro Libra Pago 10/02/2023 

9 2022-281 Ejecutivo  Luis Alejandro Castro 
Ramírez  

María Ximena González 
Ardila 

Abstenerse de librar Pago 10/02/2023 

10 2021-066 Ejecutivo  Juan Carlos Avendaño 
Gutiérrez  

Eduardo Alberto Rojas 
Bernal 

Acepta renuncia 10/02/2023 
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11 2021-076 Ejecutivo  Mauricio Rodríguez 
Julio  

Parmenio Orjuela 
Velandia 

Sigue Ejecución 10/02/2023 

12 2021-280 Saneamiento Herminda Quete Giral –
otro  

Indeterminados Inadmite 10/02/2023 
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OBJETO DE LA DECISION 

 

Reunidos los requisitos formales contemplados en los artículos 82, 422, 430 y 468 

del Código General del Proceso y el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho resuelve: 

 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO, en contra de la parte demandada María 

Consuelo Paipilla Avella, y a favor de la parte demandante Banco Davivienda 

S.A., por las siguientes sumas de dinero:  

 

1. NOVENTA Y DOS MIL SEISCIENTAS SESENTA Y SIETE CON CINCO MIL 

TRESCIENTAS SIETE DIEZMILÉSIMAS DE UVR (92.667,5307), equivalente a 

VEINTINUEVE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL 

DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS CON DOS CENTAVOS M/CTE ($ 

29.994.287,02), liquidado con el valor de la UVR del día 28 DE 

NOVIEMBRE DEL 2022, por concepto del CAPITAL INSOLUTO de la 

obligación sin incluir el valor de las cuotas capital en mora. 

 

2.  Por el interés moratorio a la tasa del 16,05%, el cual es equivalente a 

una y media veces (1.5) el interés remuneratorio de 10.70% pactado 

sobre el CAPITAL INSOLUTO, de la pretensión señalada en el literal a, 

sin superar los máximos legales permitidos, desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta que se haga efectivo el pago de 

la totalidad de la obligación. 

 

3. Por cada uno de los valores en UVR por concepto de cuotas de 

capital exigibles mensualmente, vencidas y no pagadas desde el día 

04 DE MAYO DEL 2022 hasta la fecha de la presentación de la 

demanda, liquidado con el valor de la UVR del día 28 DE NOVIEMBRE 

DEL 2022, por un valor en pesos de $173.810,77. 

 

4. Por el interés moratorio a la tasa del 16,05%, el cual es equivalente a 

una y media veces (1.5) el interés remuneratorio de 10.70% pactado 

sobre las CUOTAS DE CAPITAL EXIGIBLES MENSUALMENTE, VENCIDAS Y 

NO PAGADAS, desde su fecha de vencimiento hasta que se haga 

efectivo el pago de la totalidad de la obligación. 

Proceso : Ejecutivo para la efectividad de la Garantía 

Real 

Demandante :     Banco Davivienda S.A. 

 

Demandado(s)  : María Consuelo Paipilla Avella 

Radicación : 257854089001 2022-00292  00 
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5. Por cada uno de los valores abajo relacionados por concepto de 

intereses de plazo causados hasta la fecha de presentación de la 

demanda, de conformidad con lo establecido en el pagaré No. 

05700468300029080, correspondientes a 7 cuotas dejadas de 

cancelar desde el día 04 DE MAYO al 4 de NOVIEMBRE DEL 2022, 

correspondiente a $1.521.905,18. 

 

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

6. NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada, quien cuenta 

con el término de cinco (5) días para pagar la obligación aquí 

ejecutada o en su defecto diez (10) días para que ejerza su defensa 

formulando excepciones de mérito (arts. 431-442 CGP), términos que 

se contabilizan de forma conjunta (art.118 ibidem). 

 

Para el contradictorio, deben seguirse a las reglas del estatuto 

procesal general (arts. 291-292 CGP), en concordancia con el artículo 

6 de la Ley 2213 de 2022. 

 

7. Reconocer a la abogada Carolina Abello Otalora, como apoderada 

judicial de la entidad demandante, en los términos y efectos del 

memorial poder conferido. 

 
                                              

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

  

lcts 

José Alexander Gelves Espitia 

Juez 

 

Firmado Por:

Jose Alexander Gelves Espitia

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TABIO CUNDINAMARCA. 

Tabio, diez (10) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

GARANTIA MOBILIARIA 

RAD: 2022 – 00298 

Ejecutante: BANCO FINANDINA S.A 

Ejecutado: - LUIS ALBERTO HEREDIA MONROY 

 

 

Revisado el expediente se observa que el asunto es de mayor cuantía conforme al artículo 

25 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 57 del Código General 

del Proceso, por lo que deberá remitirse para su conocimiento al Juzgado Civil del Circuito 

de Zipaquirá Reparto.  

 

Notifíquese, 

JOSÉ ALEXANDER GELVES ESPITIA 

Juez 

 

 

 

 

Firmado Por:
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Juez
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OBJETO DE LA DECISION 

 

Reunidos los requisitos formales contemplados en los artículos 82, 422, 

430 y 468 del Código General del Proceso y el artículo 6° de la Ley 2213 

de 2022, este Despacho RESUELVE: 

 

1.Librar MANDAMIENTO DE PAGO, en contra de la parte demandada 

LINA FERNANDA BELLO BARRAGAN, y en favor de la parte demandante 

3DATA S.A.S, por las siguientes sumas de dinero:  

 

1. Por la suma de CIENTO SETENTA MIL PESOS M/CTE ($170.000), 

correspondiente al capital de la Factura Electrónica de Venta No. 3D-

4980. 

 

2. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios mensuales 

según lo determina el Código de Comercio, es decir 1,5 o una y media 

el interés corriente causado sobre la cuantía descrita en la pretensión 

No.1, causado a partir del día siguiente al del vencimiento de la 

Factura Electrónica de Venta No. 3D4980, es decir a partir del día 11 

de junio de 2022, con base en el interés corriente máximo legal 

determinado por la Superintendencia Financiera de Colombia, hasta 

el día en que sea cancelada la totalidad de la obligación. 

 

 

3. Por la suma de CIENTO SETENTA MIL PESOS M/CTE ($170.000), 

correspondiente al capital de la Factura Electrónica de Venta No. 3D-

5295.  

 

4. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios mensuales 

según lo determina el Código de Comercio, es decir 1,5 o una y media 

el interés corriente causado sobre la cuantía descrita en la pretensión 

No. 3 causado a partir del día siguiente al del vencimiento de la 

Factura Electrónica de Venta No. 3D5295, es decir a partir del día 11 

de julio de 2022, con base en el interés corriente máximo legal 

Proceso : EJECUTIVO   

Demandante :     3DATA S.A.S  

Demandado(s)  : LINA FERNANDA BELLO BARRAGAN 

Radicación : 257854089001 2023-00304  00 
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determinado por la Superintendencia Financiera de Colombia, hasta 

el día en que sea cancelada la totalidad de la obligación. 

 

5. Por la suma de TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE 

($365.000), correspondiente al capital de la Factura Electrónica de 

Venta No. 3D-5988.  

 

6. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios mensuales 

según lo determina el Código de Comercio, es decir 1,5 o una y media 

el interés corriente causado sobre la cuantía descrita en la pretensión 

No. 5 causado a partir del día siguiente al del vencimiento de la 

Factura Electrónica de Venta No. 3D5988, es decir a partir del día 20 

de octubre de 2022, con base en el interés corriente máximo legal 

determinado por la Superintendencia Financiera de Colombia, hasta 

el día en que sea cancelada la totalidad de la obligación a mi 

poderdante, la sociedad 3DATA S.A.S. 

 

7. Sobre las costas y Agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

8. NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada, quien cuenta 

con el término de cinco (5) días para pagar la obligación aquí 

ejecutada o en su defecto diez (10) días para que ejerza su defensa 

formulando excepciones de mérito (arts. 431-442 CGP), términos que 

se contabilizan de forma conjunta (art.118 ibidem). 

 

Para el contradictorio, deben seguirse a las reglas del estatuto procesal 

general (arts. 291-292 CGP), en concordancia con el artículo 6 de la 

Ley 2213 de 2022. 

 

9. Reconocer al abogado ANDRÉS MAURICIO ALDANA RIOS, como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y efectos 

del memorial poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

  

José Alexander Gelves Espitia 

Juez 

 

 

 

Firmado Por:



Jose Alexander Gelves Espitia

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal
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OBJETO DE LA DECISION 

 

Reunidos los requisitos formales contemplados en los artículos 82, 422, 430 y 468 

del Código General del Proceso y el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho RESUELVE: 

 

1.Librar MANDAMIENTO DE PAGO, en contra de la parte demandada Juan 

Manuel Luque, y en favor de la parte demandante HOME LA SABANA S.A.S, 

por las siguientes sumas de dinero:  

 

1.1- UN MILLON TRECIENTOS SETENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS PESOS 

MONEDA CORRIENTE ($1’373. 900.oo M/cte.) por concepto de 

Capital relacionado en el título valor denominado pagaré. 

1.2-  Por concepto de Intereses moratorios a la tasa máxima que 

certifique la SÚPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA, 

derivados de la suma desde el día que el demandado entro en 

mora, es decir, el 01 de abril de 2022, hasta el día en que el 

demandado se ponga al día con la obligación.  

1.3- Por valor de TRECIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL ($379. 000.oo 

M/cte.) por concepto de honorarios costos y gastos de 

cobranza. 

 

 2.- Sobre las costas y Agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

  3.- NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada, quien cuenta con el 

término de cinco (5) días para pagar la obligación aquí ejecutada o en su 

defecto diez (10) días para que ejerza su defensa formulando excepciones de 

mérito (arts. 431-442 CGP), términos que se contabilizan de forma conjunta 

(art.118 ibidem). 

 

Para el contradictorio, deben seguirse a las reglas del estatuto procesal 

general (arts. 291-292 CGP), en concordancia con el artículo 6 de la Ley 2213 

de 2022. 

 

Proceso : EJECUTIVO   

Demandante :     HOME LA SABANA S.A.S. 

 

Demandado(s)  : Juan Manuel Luque 

Radicación : 257854089001 2023-00017  00 
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4.- Reconocer al abogado Henry Leonardo Rodríguez Suarez, como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y efectos del 

memorial poder conferido. 

                                              

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

  

lcts 

José Alexander Gelves Espitia 

Juez 

Firmado Por:

Jose Alexander Gelves Espitia

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal
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OBJETO DE LA DECISION 

 

Reunidos los requisitos formales contemplados en los artículos 82, 422, 430 y 468 

del Código General del Proceso y el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho RESUELVE: 

 

1.Librar MANDAMIENTO DE PAGO, en contra de la parte demandada 

Manuela Llanos Hurtado, y en favor de la parte demandante Bancolombia 

S.A., por las siguientes sumas de dinero:  

 

1.1- Cuatro millones doscientos treinta y dos mil seiscientos cuarenta 

y dos pesos mcte ($4.232.642), por concepto del saldo capital 

insoluto incorporado en el pagare de fecha 29 de marzo de 

2021. 

1.2-  Por el interés moratorio del saldo capital insoluto, desde el día 

22 de julio de 2022, hasta que se verifique el pago total de la 

obligación, liquidado a la tasa máxima legal permitida que fije 

la Superfinanciera. 

1.3-  Doce millones setecientos veintidós mil setecientos treinta y tres 

pesos mcte ($12.722.733), por concepto del saldo capital 

insoluto incorporado en el pagare electrónico número 

14668618. 

1.4- Por el interés moratorio del saldo capital insoluto, desde el día 

04 de julio de 2022, hasta que se verifique el pago total de la 

obligación, liquidado a la tasa máxima legal permitida que fije 

la Superfinanciera 

 

2.- Sobre las costas y Agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

  3.- NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada, quien cuenta con el 

término de cinco (5) días para pagar la obligación aquí ejecutada o en su 

defecto diez (10) días para que ejerza su defensa formulando excepciones de 

mérito (arts. 431-442 CGP), términos que se contabilizan de forma conjunta 

(art.118 ibidem). 

 

Proceso : EJECUTIVO   

Demandante :     Bancolombia S.A. 

 

Demandado(s)  : Manuela Llanos Hurtado 

Radicación : 257854089001 2023-00021  00 
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Para el contradictorio, deben seguirse a las reglas del estatuto procesal 

general (arts. 291-292 CGP), en concordancia con el artículo 6 de la Ley 2213 

de 2022. 

 

4.- Reconocer a la abogada Diana Esperanza León Lizarazo, como 

apoderado judicial de la parte demandante, a través del endoso en 

procuración, en los términos y efectos del memorial poder conferido. 

                                              

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

  

lcts 

José Alexander Gelves Espitia 

Juez 

Firmado Por:

Jose Alexander Gelves Espitia

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal
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OBJETO DE LA DECISION 

 

Reunidos los requisitos formales contemplados en los artículos 82, 422, 430 y 468 

del Código General del Proceso y el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho RESUELVE: 

 

1.Librar MANDAMIENTO DE PAGO, en contra de la parte demandada Jairo 

Borrego Alarcón y Nancy Leticia Laverde Espinosa, en favor de la parte 

demandante Mauricio Rodríguez Julio, por las siguientes sumas de dinero:  

 

1.1- CINCO MILLONES DE PESOS M/CTE ($5.000.000,oo), por 

concepto del capital representado en letra de cambio base de 

la presente acción. 

  

1.2- Por los intereses corrientes a partir del 21 de abril del año dos mil 

diecisiete (2017) hasta el día 23 de enero de dos mil veintitrés 

(2023), liquidados a la tasa máxima permitida por la ley, en el 

porcentaje que fije la Superintendencia Financiera. 

 

1.3- Por los intereses moratorios a partir del 24 de enero del año dos mil 

veintitrés (2023) hasta el día en que se verifique el pago total de 

la obligación, liquidados estos a la tasa máxima permitida por la 

ley y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

2.- Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

  3.- NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada, quien cuenta con el 

término de cinco (5) días para pagar la obligación aquí ejecutada o en su 

defecto diez (10) días para que ejerza su defensa formulando excepciones de 

mérito (arts. 431-442 CGP), términos que se contabilizan de forma conjunta 

(art.118 ibidem). 

 

Proceso : EJECUTIVO   

Demandante :     Mauricio Rodríguez Julio 

 

Demandado(s)  : Jairo Borrego Alarcón 

Nancy Leticia Laverde Espinosa 

Radicación : 257854089001 2023-00025  00 
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Para el contradictorio, deben seguirse a las reglas del estatuto procesal 

general (arts. 291-292 CGP), en concordancia con el artículo 6 de la Ley 2213 

de 2022. 

 

4.- Adóptense las medidas para la conservación de los documentos originales 

contenidos en el mensaje de datos, que deberá de exhibir  cuando así lo 

exija este despacho (num. 12 art. 78; art. 245 CGP). 

 

5.- Reconocer al  abogado Fabio Hernando Pastor Pastor, como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y efectos del memorial poder 

conferido. 

                                              

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

  

lcts 

José Alexander Gelves Espitia 

Juez 

 

 

Firmado Por:

Jose Alexander Gelves Espitia

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal
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OBJETO DE LA DECISION 

 

Reunidos los requisitos formales contemplados en los artículos 82, 422, 430 y 468 

del Código General del Proceso y el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho RESUELVE: 

 

1. Librar MANDAMIENTO DE PAGO, en contra de la parte demandada 

JOAQUIN SILVA CHAPARROy en favor de la parte demandante INGRID 

JULIETH SILVA NIETO, por las siguientes sumas de dinero por concepto 

de cuotas alimentarias:  

 

1.1 Para el año DOS MIL ONCE (2011), UN MILLÓN CIENTO SETENTA Y SIETE 

MIL DOS PESOS ($1.177.002), más intereses moratorios correspondientes a 

SETECIENTOS SETENTA Y TRES MIL CIENTO NUEVE PESOS ($773.109).  

 

1.2) Para el año DOS MIL DOCE (2012), UN MILLÓN DOSCIENTOS CUARENTA 

Y CINCO MIL DOSCIENTOS SETENTA PESOS ($1.145.270) más intereses 

moratorios correspondientes a OCHOCIENTOS VEINTICINCO MIL 

TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS ($825.395).  

 

1.3) Para el año DOS MIL TRECE (2013), UN MILLÓN DOSCIENTOS NOVENTA Y 

CINCO MIL SETENTA Y SEIS PESOS ($1.295.076) más interese moratorios 

correspondientes a SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL DIESCINUEVE PESOS 

($695.019).  

 

1.4) Para el año DOS MIL CATORCE (2014), UN MILLÓN TRESCIENTOS 

CINCUENTA Y DOS MIL CUATROSCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 

($1.352.448) más intereses moratorios correspondientes a SEISCIENTOS 

CUARENTA Y CUATRO MIL SESCIENTOS SESENTA Y UN PESOS ($644.661).  

 

1.5) Para el año DOS MIL QUINCE (2015), UN MILLÓN CUATROSCIENTOS 

QUINCE MIL SEISCIENTOS CUATRO PESOS ($1.415.604), más intereses moratorios 

correspondientes a QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS 

TREINTA PESOS ($589.830).  

Proceso : EJECUTIVO   

Demandante :     INGRID JULIETH SILVA NIETO 

Demandado(s)  : JOAQUIN SILVA CHAPARRO 

Radicación : 257854089001 2022-00264  00 
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1.6) Para el año DOS MIL DIESCISÉIS (2016), UN MILLÓN QUINIENTOS CATORCE 

MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS ($1.514.694) más intereses 

moratorios correspondientes a QUINIENTOS CUARENTA MIL DOSCIENTOS 

TREINTA Y CUATRO PESOS ($540.234).  

 

1.7) Para el año DOS MIL DIECISIETE (2017), UN MILLÓN SEISCIENTOS VEINTE MIL 

SETECIENTOS CATORCE PESOS ($1.620.714), más intereses moratorios 

correspondientes a CUATROCIENTOS OCHENTA MIL OCHOCIENTOS SIETE 

PESOS ($480.807).  

 

1.8) Para el año DOS MIL DIECIOCHO (2018), QUINIENTOS SETENTA Y DOS MIL 

CIENTO DOCE PESOS ($572.112), más intereses moratorios correspondientes a 

CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 

($146.839).  

 

1.9) Para el año DOS MIL DIECINUEVE (2019), UN MILLÓN DOSCIENTOS DOCE 

MIL OCHOCIENTOS SETENTA PESOS ($1.212.870), más intereses moratorios 

correspondientes a CIENTO SETENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y 

SEIS PESOS ($178.896).  

 

1.10) Para el año DOS MIL VEINTE (2020), DOS MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y 

DOS MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS ($2.572.476) más intereses 

moratorios correspondientes a DOSCIENTOS SESENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS 

SETENTA Y DOS PESOS ($262.672).  

 

1.11) Para el año DOS MIL VEINTIUNO (2021), DOS MILLONES SEISCIENTOS 

SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS DOCE PESOS ($2.662.512), más intereses 

moratorios correspondientes a CIENTO TRECE MIL CIENTO CINCUENTA Y UN 

PESOS ($113.151). 

 

1.12) Para el año DOS MIL VEINTIDÓS (2022), SETECIENTOS TREINTA Y DOS MIL 

CIENTO OCHENTA Y NUEVE PESOS ($732.189), más intereses moratorios 

correspondientes a TRES MIL SEISCIENTOS SESENTA PESOS ($3.660).  

 

1.13) Por las cuotas alimentarias vencidas y las que en lo sucesivo se causen 

mas los interese legales a la tasa del 6% efectivo anual, conforme lo dispone 

el artículo 1617 del Código Civil, calculados desde que se hagan exigibles 

hasta que se satisfaga el pago total de la obligación.  

 

2. Sobre las costas y Agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

3. NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada, quien cuenta con 

el término de cinco (5) días para pagar la obligación aquí ejecutada o 

en su defecto diez (10) días para que ejerza su defensa formulando 
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excepciones de mérito (arts. 431-442 CGP), términos que se contabilizan 

de forma conjunta (art.118 ibidem). 

 

Para el contradictorio, deben seguirse a las reglas del estatuto procesal 

general (arts. 291-292 CGP), en concordancia con el artículo 6 de la Ley 

2213 de 2022. 

 

4. Reconocer al estudiante de consultorio jurídico JUAN JOSÉ ARRIETA 

CASTILLA, como apoderado judicial de la parte demandante, en los 

términos y efectos del memorial poder conferido. 

                                              

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

  

José Alexander Gelves Espitia 

Juez 
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OBJETO DE LA DECISION 

 

Revisada la demanda ejecutiva, considera el despacho que el titulo ejecutivo 

aportado no resulta exigible conforme lo dispone el artículo 422 del Código 

General del Proceso, como quiera que en el contrato base de la ejecución no 

aparece pactada la fecha y lugar del cumplimiento de la obligación, en 

consecuencia se abstiene de librar mandamiento de pago.  

 

En firme archívese el expediente. 

 

                                             

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

  

José Alexander Gelves Espitia 

Juez 

Proceso : EJECUTIVO   

Demandante :     Luis Alejandro Castro Ramírez 

Demandado(s)  : María Ximena González Ardila 

Radicación : 257854089001 2022-00281  00 
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RAD. 25785408900120210006600 

Ejecutivo 

Dte: Juan Carlos Avendaño Gutiérrez 

Ddo: Eduardo Alberto Rojas Bernal 

 

Objeto de la decisión: 

 

Por reunir los requisitos que exige el artículo 76 del Código General del Proceso, 

se acepta la renuncia al poder conferido por el cesionario Miguel Angel Rudd 

Rubio, presentada por la abogada Maritza Xiomara Vélez Cervantes, se 

advierte que como se indica en el numeral 4 de la obra en cita, esta no pone 

término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de 

renuncia en el Juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Jose Alexander Gelves Espitia  

Juez 
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RAD. 25785408900120210007600 

Ejecutivo  

Dte: Mauricio Rodríguez Julio 

Ddo: Parmenio Orjuela Velandia 

 

Téngase por no contestada la demanda por parte del ejecutado Parmenio 

Orjuela Velandia, quien se notificó personalmente del auto que libró 

mandamiento de pago, tal y como se observa a folio 15 del expediente virtual. 

 

Como quiera que la parte demandada no propuso excepciones de mérito, es 

preciso dar aplicación al inciso 2 del artículo 440 del Código General del Proceso, 

ordenando seguir adelante con la ejecución con la consiguiente liquidación de 

crédito y las costas. 

 

En consecuencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de Tabio, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo librado el 24 de 

febrero de 2022. 

 

SEGUNDO: Ordenase el avaluó y remate de los bienes embargados y los que 

posteriormente se lleguen a afectar. 

 

TERCERO: Liquídese el crédito de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 446 del 

C.G.P. 

 

CUARTO: Condénese en costas a la parte demandada; tásense por Secretaría, 

inclúyase agencias en derecho por valor de $830.000 pesos mcte. 

 

           

NOTIFÍQUESE, 
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Juez 
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RAD. 25785408900120210017800 

Ejecución de Sentencia Artículo 306 C.G.P. 

Dte: Luis Alfredo Conde Cabezas  

Ddo: José Loreto Cáceres Cáceres 

          Yolanda Díaz Granados Nieto 

 

 

OBJETO DE LA DECISION 

 

Reunidos los requisitos formales contemplados en los artículos 82, 422, 430 y 468 

del Código General del Proceso, en concordancia con los articulo 305 y 306 de 

la misma obra, y el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022, este Despacho resuelve: 

 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO, en contra de la parte demandada José Loreto 

Cáceres Cáceres y Yolanda Díaz Granados Nieto, y a favor de la parte 

demandante Luis Alfredo Conde Cabezas, por las siguientes sumas de dinero:  

 

1. PRIMERO: Seis millones de pesos mcte ($6.000.000) por concepto de 

indemnización contenida en la sentencia de fecha 21 de noviembre 

de 2022, y los intereses legales acorde con el Artículo 1617 del Código 

Civil, que se causen desde la ejecutoria de la sentencia hasta que se 

cancele el pago total de la obligación.  

 

2. SEGUNDA: Un millón de pesos mcte ($1.000.000) por concepto del 

aumento del canon de arrendamiento del año 2020, contenida en 

la sentencia de fecha 21 de noviembre de 2022, dictada por el 

Juzgado Promiscuo Municipal de Tabio Cundinamarca, y los intereses 

legales acorde con el Artículo 1617 del Código Civil, que se causen 

desde la ejecutoria de la sentencia hasta que se cancele el pago 

total de la obligación.  

 

3. TERCERA: Sobre las Costas y agencias en derecho se resolverá en 

oportunidad. 
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NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada, por ESTADO de 

conformidad con el artículo 306 inciso 2 Ibídem, quienes cuentan con el 

término de cinco (5) días para pagar la obligación aquí ejecutada o en su 

defecto diez (10) días para que ejerza su defensa formulando excepciones de 

mérito (arts. 431-442 CGP), términos que se contabilizan de forma conjunta 

(art.118 ibidem). 

 

Para el contradictorio, deben seguirse a las reglas del estatuto procesal 

general (arts. 291-292 CGP), en concordancia con el artículo 6 de la Ley 2213 

de 2022. 

 

Reconocer al demandante Dr. Luis Alfredo Conde Cabezas, actuando a nombre 

propio. 

 

NOTIFÍQUESE, 

lcts 

 

Jose Alexander Gelves Espitia  

Juez 
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OBJETO DE LA DECISION 

 

 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso 

y la Ley 2213 de 2022, se inadmite la presente demanda para que en el término 

de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta decisión se subsanen los 

siguientes defectos, so pena de rechazo: 

 

1. Deberá aportar CERTIFICADO DE ANTECEDENTES REGISTRALES Y DE TITULARES 

DE DERECHO REAL DE DOMINIO EN EL SISTEMA ANTIGUO, expedido por la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Zipaquirá, (Entiéndase por 

sistema antiguo de registro aquel que estaba vigente antes del Decreto-Ley 

1250 de 1970, es decir los libros definidos en los artículos No. 2641 del Código 

Civil, 38 de la Ley 57 de 1887 y 1o. de la Ley 39 de 1890 y las demás 

disposiciones relacionadas con los precitados libros registrales) sobre el predio 

identificado con Folio de Matrícula Inmobiliaria FMI 176-48216, en el que 

conste: (1) Si existen o no antecedentes registrales del derecho real de 

dominio y (2) titulares de derechos reales de dominio en el sistema antiguo, 

atendiendo lo 4 señalado en las páginas 15 y 16 de la Instrucción Conjunta 13 

(251) del 2014, dictada por el entonces Gerente General de INCODER y el 

Superintendente de Notariado y Registro. 

 

2. Debe informar la existencia o no, de vínculo matrimonial con sociedad 

conyugal vigente o de unión marital de hecho, con sociedad patrimonial 

legalmente declarada o reconocida. De existir alguna de las anteriores 

situaciones, se deberá allegar prueba del estado civil del demandante, la 

identificación completa y datos de ubicación del cónyuge o compañero(a) 

permanente, literal b, artículo 10 ley 1561 de 2012.  

 

3. Requiérase al IGAC para que de respuesta al oficio No.161, en el término de 

5 días, so pena de aplicar las sanciones legales pertinentes, adjúntese la 

mencionada misiva.  

 

 

Proceso : Saneamiento 

Demandante :     HERMINDA QUETE GIRAL Y OTRO 

Demandado(s)  : Indeterminados 

 

Radicación : 257854089001 2021-000280  00 
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NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

  

JOSE ALEXANDER GELVES ESPITIA 

Juez 
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